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Ref.:  Delegación Genérica – Cultura, Identidad de la 

Ciudad y Archivo Histórico 

 

SECRETARIA GENERAL 

RESOLUCION DE LA ALCALDIA 

Vista la Resolución de nº 1363/2019 firmada digitalmente el día 18 de junio de 2019, 

relativa a la Delegación Genérica de competencias a favor de doña Luz Marina Vicen Aznar. 

Debido a la renuncia al cargo de Concejal de un miembro del Equipo de Gobierno, esta 

Alcaldía, de conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 43, apartado 3º y siguientes 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 

de noviembre de 1986, y con la finalidad de conseguir una mayor eficacia en la gestión, en el día de 

la fecha  

R E S U E L V E 

1º.- Dejar sin efecto la resolución de la Alcaldía nº 1363/2019 firmada digitalmente el 18 de 

junio de 2019, relativa a la Delegación Genérica de competencias a favor de doña Luz Marina Vicen 

Aznar. 

2º.- Realizar a favor de DOÑA LUZ MARINA VICEN AZNAR la siguiente DELEGACION 

GENERICA: 

CULTURA, IDENTIDAD DE LA CIUDAD Y ARCHIVO HISTORICO 

Esta delegación genérica abarcará tanto la facultad de dirigir los servicios correspondientes 

como la gestionarlos en general incluida la facultad de resolver mediante actos administrativos que 

afecten a terceros. No incluye aquellas competencias específicas que la Alcaldía delega 

específicamente en otros concejales. 

I. Facultades que se delegan: 

Adoptar las resoluciones que exijan la ejecución y desarrollo de las materias delegadas en  

Cultura y Transparencia, en la esfera de las competencias que le han sido delegadas y siguiendo las 

directrices marcadas por los Organismos Municipales correspondientes. 

II. Condiciones específicas de las mismas en la medida en que se concreten o aparten del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

La competencia resolutoria de las áreas a las que corresponde la presente delegación 

corresponderá directamente a la Sra. Concejal, salvo cuando la competencia se ha delegado, por el 

tipo de procedimiento, en la Junta de Gobierno Local. 

Dentro de las competencias propias de los servicios delegados, por la Sra. Concejala se 

llevará a cabo la relación personal y directa de los vecinos del municipio, atendiendo sus 

sugerencias y problemática, tratando de encauzar las distintas soluciones a través de los medios a 

su alcance, fomentando en todo momento la participación ciudadana en los asuntos propios de sus 

competencias. 

III. Efectos: 
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SECRETARIA GENERAL 

A) Las delegaciones conferidas por la presente Resolución a la Concejala Delegada indicada, 

abarcarán tanto la facultad de dirigir los servicios como la de gestionarlos en general, incluida la 

facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

B) La Alcaldía conservará las facultades que se enumeran en el artículo 115 del Reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

C) La Alcaldía podrá avocar en cualquier momento las competencias delegadas en general o 

en particular, con arreglo a la legislación vigente sobre procedimiento administrativo común. 

D) El destinatario de esta delegación no podrá delegar en un tercero las atribuciones o 

potestades recibidas por delegación. 

La presente delegación de atribuciones surtirá efectos desde el día siguiente al de la fecha 

de la presente Resolución, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid. 

De la presente delegación se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que éste celebre. 

Corresponderá a esta Alcaldía la interpretación y resolución de todas las cuestiones que 

puedan producirse sobre el contenido y aplicación de esta Delegación. 

IV. La presente delegación requerirá para ser efectiva, su aceptación por parte de la 

persona delegada. 

No obstante y de conformidad a lo establecido en el Artículo 114 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se entenderá aceptada 

tácitamente si en el término de tres días hábiles comprendidos desde la notificación de esta 

Resolución, la persona destinataria de la Delegación no hace manifestación expresa ante esta 

Alcaldía de que no acepte la delegación. 

V. Dejar sin efecto cualquier Resolución anterior sobre estructuración y organización de los 

servicios administrativos, así como todas las delegaciones efectuadas con anterioridad a la presente 

Resolución. 

EL ALCALDE, 

Fdo.: Alfredo García-Plata Fernández. 

Resolución firmada en la fecha asociada a la firma digital 

que consta en el lateral del documento 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

Fdo.: Fernando A. Giner Briz. 

Tomó razón en la fecha asociada a la firma digital que 

consta en el lateral del documento 
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